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La ̂  leyes, orlen-- y anuncio* que hayan de insertarse en lo J 
¡JOLBTii»v8 OFICIA i i'j4 se han dx m»"d-r i oiit.co respec-
^ -o- :o..üuao se pasaran a los editores de los mencio-
, id»' periódicos. 

íReai orden de 5 de Abril de 1803.) 
e publica tod«»s los días, excepto los domingos. 

"~~Ól"^T^Ts: P E L I G R O S 8. entresuelo derocha 
T E L É F O N O 2.931 

D E DXXS A DOCE T D E T R E S A. S E I S 

«*reeie de N U S M r l pe i tM* 
'\ntros oficiales.- I• ¡¡ esta capital, llevado s domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fue

ra de elia, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 47 por an ano. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 p«aetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an año, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, dilectamente poi medio de carta a ta Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I M S K R C S O I W E i l 

Anunoios oficiales *e pago, línea o 
fracción 0 50 peseta! 

Idem particulares, línea o fracción. I OU » 

ÜTúmer» « « c l n » , S O eeait lnso*. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Ariaje<tad e l Rey D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad la freía a Doña V i c t o r i a 
lügeñiii, Y #S¡ A A. R R . el 
Principe de Astur ias e Iufantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igua l beneficio dis frutan 
!as demás personas de l a Augus 
ta Real F a m i l i a . 

CIR0ÜLAR 

Sección de examen de cuentas 
y presupuestos municipales. 

En cumpl imiento de lo preceptuado 
3u la regla 8 . a do l a R e a l orden de 25 
de Enero de 1905, se hace público, por 
medio do l a presente c i rcular , quo las 
cuentas que a continuación se expre
san han quedado aprobadas por reunir 
las circunstancias que en dicha dispo
sición se determinan. 
Aldea del Fresno , 1897-98 y 1899-900. 
Boadilla del Monte , 1895-96. 
Patones, 1889-90. 
Santa María de l a A l ameda , 1889-90. 

Madrid, 21 do Marzo de 1918. 
E l Gobernador, 

López Bal lesteros. 

rHOV lúENCIAS J U D I C I A L E S 

.15 tt 

|Don Eduardo Domínguez y Mencia , 
Oficial de S a l a de l a Aud i enc i a Te
rritorial de M a d r i d . 
Certifico: Que por l a pr imera de lo 

| OÍTÍI de osta Aud i enc ia , en e l ro l lo de 
toi autos desn razón, se ha dictado l a 
wntencia, cuyo encabezamiento, parte 
^posi t iva y publicación, dicen como 
signe: 

Sentencia.—Número tre inta y c in -
* . - E n la V i l l a y Cort^ do M a d r i d a 
• I de M a n o de m i l novecientos diez 
7 ocho. E n los autos áe juicio decía 

rat ivo de menor cuantía que ante. 
Nos penden, remit idos en r i r t u d de 
apelación, por el Juoz de pr imera 
instanc ia de Torre laguna, seguidos 
entre partes: do una, como deman
dante y apelante, doña Anas tas ia Ló
pez Huer ta , mayor de odad, v iuda , 
dedicada a sus labores, vecina de d i 
cha V i l l a , ' en nombre de sus hijos 
menores, J u a n , Gabino, María y Fe
l i s a Martín López, representada fpor 
sí m i sma y defendida por e l Letrado 
D . Va lero Díaz Fernández; y de otra, 
como demandados, doña Ange l a Ló
pez Baonza , como madre y legal re
presentante de los menoros, D . Pr i sco 
Manue l y D . Domingo Martín López, 
ésta as ist ida de su esposo D . Gu i l l e r 
mo B a r b i López, todos como suceso
res de D . Manue l Martín Ortuño, que 
se ha l lan constituidos en rebeldía 
sobre tercería de dominio . 

Fa l l amos : Que debemos confirmar 
y conformamos con las costas de esta 
instancia a l a parte apelante l a sen
tencia apelada, por l a que se declara 
no haber lugar a l a tercería de domi
nio deducida por doña Anastas ia Ló
pez Huer ta , como madre y en repre
sentación de sus hijos menores J u a n , 
Gabino, María y Fe l i sa Martín Ló
pez, absolviendo de l a demanda a 
los demandados, e impone todas las 
costas a l a parte demandante. Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y presento parte dispo
s i t i va , se publicarán en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , por l a re
beldía de doña Ange l a López Baonza , 
c o m o madre y legal representante de 
los Sres. D . Pr isco Manue l y D . Do
mingo Martín López y D . Anton io y 
doña A u r o r a Martín López, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mar iano Avellón.—Estanislao Cha
ves .—Abe lardo Marroquín.—Natalio 
G u m i e l . —Diego López Moya . 

Publicación.-Leída y publicadafué l a 
sentencia anterior por el S r . D . Nata
l i o Gumief , Mag is t rado ponente en los 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sa la pr imera de lo c i v i l de 
este T r i b n n a l , hoy dos de Marzo do 
m i l novecientos diez y ocho, de que 

cert i f i co .—Ante mí, J u a n M . Couyó. I 
, Y para quo consto y l l evar a efecto < 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L j 
de esta prov inc ia , pongo l a presente ' 
que firmo on M a d r i d , a once de Marzo 
de m i l novecientos diez y ocho. 

Eduardo Domínguez. 
'<• ( C . - 6 7 . ) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

E n los autos de mayor cuantía que 
ante el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Inclusa y m i Secre
taría, promovió doña Dolores E l i z a l -
de y Cascaga, contra D . José Magda
lena Saavedra, y que hoy continúa 
oontra sus herederos, sobre nu l idad 
do escrituras públicas y otros extre
mos, se han dictado las siguientes 

Prorideneia 

mandó y firma S. S., doy fé, Félix 
R ico C a r a . — A n t e m i , A n g e l A n g u l o . 

Providencia: 
J u e z , S r . R i c o . — M a d r i d , 5 d s 

A b r i l de 1918. 
Habiendo transcurrido ol término 

de quince días, concedido a doña M a 
nuela G i l Rojo, por sí, y como legal 
representante do sus hijos menores de 
edad, A lber to , Eduardo , Caro l ina y 
Enr i que Saavedra G i l , de conformidad 
con lo que se interesa en el anter ior 
escrito y con lo que dispone el artícu
lo 528 de l a l ey de Enju ic iamiento e i -
v i l , practiquese a dicha señora en los 
expresados conceptos, s in segundo 
emplazamiento en i gua l forma que e l 
anterior, pero señalándole e l término 
de ocho días, para que, dentro de él, 
pueda personarse en el ju ic io , bajo 
apercibimiento de ser declarada en re
beldía y tenerse por contestada l a de
manda .—Lo mandó y firma S. S. , doy 
fe, R i c o . — A n t e mí, A n g e l A n g u l o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I J I A L de esta prov inc ia , a fin de 

Juez , S r . . R i c o .—Juzgado do pr i 
mera instancia del distr i to de la In
c l u s a . — M a d r i d , 11 de Enero de 1918. 

P o r presentado el anterior escrito j q U e e n e i concepto expresado s i r va 
oon las dos copias simples quo se j ¿e emplazamiento en forma a doña 
acompañan, y de conformidad con lo j Manue la G i l Rojo, cuyo actual domi -
sol icitado on el de 7 del actual , de l a cjh0 s e desconoce, expido l a presente 
demanda de mayor cuantía formulada previniéndola que las copias s imples 
a nombre de doña Dolores E l i z a l d e y j d e l a demanda y de sus documentos, 
Cascaga, admit ida por providencia j p o d í a r e C o g e r l a s en l a Secretaría don-
dictada en 26 de Diciembre de 1912, | de a su disposición se encuentran. 

M a d r i d , 9 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o 

(C—53.) 

H O S P I C I O 

E n l a causa que so sigue en e l J u z 
gado de instrucción del d is tr i to del 
Hosp ic io , de esta Corte, y m i Secreta
ría, por estafa, a v i r tud de denuncia 
formulada por doña J u l i a Valcárce! 

se confiere traslado a doña Manue la 
G i l Rojo, v iuda de D . José Saavedra I 
y Magdalena, por sí, y como legal re- ' 
presentante de sus hijos menores de 
edad, A lber to , Eduardo , Caro l ina y 
Enr i que Saavedra G i l y a D . Eduardo 
Saavedra y Magdalena, como tutor 
testamentario de los hijos naturales, 
reoonoeidee por e l D . José, l lamados 
Joaquín, Eduardo y Ango l a María ; 
Saavedra, todos ellos en concepto de ! 
herederos del Sr . Saavedra y Magda- Gómez, representada por el P rocura-
lena. Empláceselos con entrega délas ; dor D . Gregorio Fernández Voses, 
oportunas cédula y copias simples de ( ss ha dictado l a prov idencia , que en-
l a demanda y de sus documentos, pe- tre otros, comprendo e l par t i cu lar s i -
ra que, dentro del término de quince guíente: 
dias que se les concede, atendida l a P rov idenc i a .—Juez , S r . O p p e l l . — 
distancia en que se encuentran del l n - ( Madr id , veintisiete de Marzo de m i l 
gar del juicio, comparesoan en los noveoientos diez y ocho .—Por pre-
autos, personándose en fo rma.—Lo sentado e l anterior escrito únase a l 
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sumario de su referencia. A l pr imer 
otrosí, se decreta l a prohibición de 
negociar o enajenar el títnlo de l a 
Deuda a l cuatro por ciento inter ior , 
serie E , número once m i l setecientos 
ochenta y tres, de ve int ic inco m i l pe
setas nomínalos, importantante en 
efectivo diez y nueve m i l ochocientas 
pesetas, adquir ido por D . Darío Gar
cía Peres, con fecha veintiocho de 
Noviembre de m i l novecientos trece, 
por mediación del Agente de Cambio 
y "Bo lsa , colegiado, D . Edua rdo García 
Gutiérrez, lo quo se haga saber a don 
Simón U r r u e l a y García Corv ino y 
D. Fernando de U r rue l a Sanabria. así 
cerno por medio de oficio a l Sr . P res i 
dente de l a J u n t a S ind i ca l del Cole
gio do Agentes do Cambio y Bo lsa , 
publicándose este acuerdo en l a Gace
ta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L y Dia
rio de Aviaos.—Lo manda y rubr ica 
S. S. do quo doy f é . — H a y una rúbri
c a . — J . M . de Anton io . 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1018. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
J . M . de An ton i o . 

ÍC—r>b\) 

C A S T R O P O L 

D e n Odón Colmenero y Saá, Juez do 
pr imera instancia del part ido de 
Castropol . 
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

ha promovido el juicio de testamenta
r ia de D . Bernabé Velasco y M a r i -
blanca, vecino que fué de San Esteban 
de Coaña, en esto part ido, cuya he
rencia consiste en la finca siguiente: 

U n a casa do p lanta baja, señalada con 
el número 11 do l a cal le de San 
José del Puente de Val lecas , tér
mino munic ipa l de Val lecas , par
t ido jud ic ia l do Alcalá de Hena
res, prov inc ia Madr i d ; consta do 
pasi l lo central y a los lados sala, 
gabinete, dos alcobas, comedor 
y cocina, y por l a parte toasera, 
existe terreuo que contiene una 
cuadra, pajera, homo do cocer 
escayola, retrete, cobertizo para 
encerrar materiales, estufa, p i l a , 
pozo, bomba y galería de hierro 
con emparrado, formando todo 
una sola finca de naturaleza urba
na , que mide nuevo m i l seiscien
tos noventa y nuovo pies cuadra
dos, do los cuales ocupa lo 
calificado m i l novecientos no
venta y cinco pies cuadrados 
aproximadamente; l indando: por 
el fronte o fachada pr inc ipa l , 
con l a calle do San José; espalda, 
propiedad de doña María A lonso 
López; derocha entrando, con el 
callejón do San Jo«é, y por la iz
quierda, con propiedad de don 
Nicolás Rodríguez Montero; tasa
da en 6.000 posous. 

Presentada a la aprobación judic ia l 
l a operación d iv isor ia de l a indicada 
herencia, como la casa descrita resul
ta ind iv i s ib l e , a instancia do los here
deros personados, he acordado su ven
ta pública, con admisión de l icitadores 
extraños, señalando para l a segunda 

subasta, con rebaja de l 25 por 100 del 
tipo do tasación, l a cual será simultá
nea en este Juzgado y on el de Alcalá 
de Henares, a donde corresponde el 
Puente de Val lecas , en el quo l a finca 
está s i tuada, el día 2 2 do A b r i l próxi
mo, a las once, con las advertencias 
s iguintes: f 
Pr imera . N o se admitirá postura que 

no cubra el 75 por 100 de l a ta-
tasación. 

Segunda. P a r a tomar parte en l a su
basta habrá de consignarso pre
viamente en l a Mesa del Juzgado 
e l importe del 10 por 100 de l a 
asación, deducido el 25. 

Tercera. No se han supl ido los títulos 
de propiedad de l inmueble de 
que se t rata . 

Dado en Castropol a 18 de Marzo 
de 1918. 

Odón Colmenero 
E l Secretario, 

An ton io Murías 
( C — 5 9 ) 

H O S P I T A L 

A l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l de Madr i d , 
ha correspondido conocer del escrito 
presentado por D . Francisco de P a u l a 
González A g u i l a r , on sol ic i tud de que 
se autorice a sus hijos menores J u a n , 
Franc isco , José, Ezoqu ie l , E l i s a y 
María do los Dolores González y Pe
ña'anda, para usar como un sólo ape
l l ido los dos paternos de González 
A g u i l a r s in perder e l materno de Pe
ñaranda, puesto que él mismo, como 
Médico cirujano, usa en las recetas e l 
apel l ido G . González, y con el trans
curso dol t iempo apenas se le conoce 
por el apel l ido González, y en cambio, 
suelen l lamar le Doctor Agu i l a r , Doc
tor G . A g u i l a r o D. Francisco G . 
A g u i l a r , y ta l v ic io quo el uso intro
dujo on el apel l ido, se había dado 
desde ei pr inc ip io en las relaciones 
sociales y vidí» oficial como estudian
tes en sus citados hijos, a quienes se 
les conoce por los apell idos de G . 
Agu i l a r y Peñaranda. 

E n su consecuencia, se ha acordado 
por d i jho Juzgado se publ ique tal so
l i c i tud en l a Gaceta de Madrid, B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y en el 
de l a prov inc ia de Murc i a , como de l a 
naturaleza del sol ic i tante, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante e l 
propio Juzgado cuantos se crean con 
derecho a el lo, a cuyo fin se les señala 
e l perentorio término de tres meses, a 
contar desdo el día de su publicación. 

M a d r i d , diez y siete de A b r i l de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B . ° 

E l Jue z , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R ive ro . 

(A.—222.) 

C O L M E N A R V I E J O 

E l S r . Juez de pr imera instancia de 
este part ido, en prov idenc ia de hoy 
diotada en e l ju ic io declarativo do ma
yor cuantía, promovido por D. Manuel 
Núñez Santiago, vecino de Madr id , 
para l i t i ga r con doña J u a n a Mnnic io 

V i l l a l b a , vec ina que fué de Fuenza l -
dafla, y demás herederos do doña M a 
ría Patroc in io Santiago V i l l a l b a , sobro 
pago de 8.789'50 pesetas, ha acordado 
se emplaze a l a doña Juana , y por su 
fal lecimiento a sus herederos descono
cidos y de ignorado paradero, para 
que, en el término de doce días, com
parezcan en los autos personándose en 
forma. 

Y por l a presente se los emplaza a 
los fines acordados, previniéndoles 
que, do no comparecer, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, quedando a su disposición en m i 
Secretaría las copias de l a demanda y 
documentos. 

Colmenar Vie jo , 27 de Marzo de 
1918. 

E l Secretario 
Diego F a u r a . 

( C — 6 6 ) 

C E N T R O 

Den En r i que Rebles Nisarre , Juez de 
pr imera instaneia dal d is tr i to del 
Centro de esta Corte. 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en prov idenc ia de diez y 
ocho del corriente, d ictada en los au
tos sobre prevención del juicio do abin-
testato de doña Josefa Pere i ra More i -
ra , natura l do V i l l a d i g a (Lugo\ de 
cuarenta años de edad, soltera, hija de 
Manue l y María, se hace saber, por se
gunda vez, el fal lecimiento intentado 
de d icha señora, ocurrido en esta Corte, 
en su domic i l io , callo do Santa Isabel, 
número cuatro, el día tre inta y uno do 
Octubre del año último, y se l l a m a a 
los que se crean con derecho a su he
rencia, para que, dontro del término 
de veinte días, comparezca ante esto 
Juzgado a ejercitarlo s i viere conve
nientes, apercibidos de que, s i no lo 
veri f ican, les parará el perjuicio qne 
haya lugar . 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario ; 

A n t e mí, 
Rafael L . de Pando. 

(C—54 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pab lo López Ma lo . Abogado, 
Juez de instrucción de esta v i l l a y 
su part ido, accidentalmente. 

P o r el presente edicto, mogo y en
cardo a todas las autoridades, tanto 
c iv i les como mi l i tares , y demás Agen 
tes de l a policía J u d i c i a l , procedan a 
l a busca y rescate del caballo que des
pués se reseña, el cual fué sustraído 
del trece a l catorce del actual , de l a 
dehesa do Nava l v i l l a r , de los propios j 
de esta v i l l a , a l vecino do l a misma , 
Francisco A r i z a Colmenarejo, y en el 
caso de ser habido, lo pongan a dispo
sición de este Juzgado con l a persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justi f ican,su adquisición. 

Señas del semoviente 

U n caballo de cinco años, raza espa 
ñola, color castaño, y tiene en l a nal 
ga i zquierda e l hierro de l a Compañía 
*E1 Fénix Agrícola» en l a que estaba 
asegurado. 

Dado en Colmenar Viejo a diez y 

! 
seis do Marzo de m i l novecientos di»z 

y ocho. 
Pablo López Ma lo . 

Diego Sánchez. 
(O.—60. ) 

E n el ramo de exacción de costa» 
impuestas a Tomás Vie jo Magaña, hoy 
difunto, en causa (pie so le siguió *„ 
este Juzgado de Instrucción de Oo] 
menar Viejo, por lesiones, seombarg, 
como do l a propiedad de dicho proo* 
sedo. siguiente finca: 
U n a casa-habitación, s i ta en el pueblo 

do Chamartín de la Rosa y Í 
barrio de Tetuán, cal le de Tra 
falgar, s in número, su superti 
oie, dosoientos ochenta y siete 
metros; l i nda : derecha, un FO 
lar; i zquierha, otro de Francis 
co Conde, y espalda, otro ídem: 
tasada l a edificación y el terre 
lio que ocupa, en dos m i l qni 
nientas pesetas. 

Y celebrada l a tercera subasta m 
sujeción a t ipo, ha recaído l a sigui«nt« 

Providencia: 

E i Jue z , S r . Charrín.—Colmena 
Vie jo , 5 de Marzo de 1918. 

V is to el resultado de la anterior 
subasta, hágase saber a Josefa Lópea 
Vázquez, v iuda do Tomás Viejo y a 
los herederos desconocidos de éste 
que el rematante 1 J u a n .Timones Saiz 
ofrece por l a finca embargada la 
cantidad de 250 pesetas, a fin da 
quo. dentro de los nueve días a 
guientes. hagan pego de las cana? 
que el Tomás adonda en estos autos » 
presenten persona que impere la pos 
tura , deposi lando a l efecto 125 pese 
tas: apercibidos do que, transcurrido 
dicho término s in haber pagado ni 
mejorado l a postura, se aprobará el 
remate, y desconociéndose los nom
bres y domic i l ios do dichos herederos, 
notifíqueseles esta providencia, por 
cédula que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C A I . do esta 
prov inc ia , y so fijará en el s i t io público 
de esto J u z g a d o . — L o manda y firma, 
S. S . doy fe, Charrín.—Ante mí, Die
go Sánchez. 

Y para quo s i r va de notificación a 
los herederos de Tomás Vie jo, cuyos 
nombres y paraderos se ignoran, ex
pido l a presente cédula, que se inser
tará en los periódicos oficiales, según 
está acordado. 

Colmenar V ie jo , cinco do Marzo de 
m i l novecientos diez y ocho. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

( C . - 6 4 
I 

C O N G R E S O 
D o n José Apar io i y Clomento, Oficial 

de Sa la de l a Aud i enc ia provincial 
y terr i tor ia l do M a d r i d . 
Certi f ico: ' ¿ue en el ro l lo de Sala de 

los autos seguidos por D . Vicente de 
la V i l l a y Sanz , coi i D . Francisco 0i¡ 
Ig lesias, sobre pago de pesetas, se h* 
dictado l a sentencia cuyo encabe**', 
miento y parte d ispos i t iva es conm* 1 ' 

Sentencia numero treinta y siete. 
E n la v i l l a y Corto de Madr id , a 28 de, 
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Febrero de 1 9 1 8 . E n los autos de j u i 
cio ordinario declarativo do menor 
cuantía que ante nos penden en gra
do de apelaoión admi t ida en ambos 
efectos proeodentes del Juzgado de 
primera instancia del d is t r i to del C o n 
greso de esta Corte, y seguidos entre 
partos, do una, como demandante ape
lado, D . Vicente do l a V i l l a y Sanz , 
aayor de edad, indus t r i a l y vecino de 
do Madr id , respecto de quien por no 
haber comparecido en esta, a l zada , se 
han entendido las notificaciones como 
los estrados del T r i b u n a l , y de l a o t ra , 
•n concepto de demandado apelante, 
D. Francisco G i l Iglesias> mayor de 
edad, propietario, vecino de H o n r r u -
bia de l a Cuesta (Segovia), ha quien 
ha representado el Procurador I). R u 
perto A l c u a y defendido el Abogado 
D. L u i s Hernando La r ramend i , sobre 
pago de m i l seiscientas diez y nueve 
pesetas. 

Fa l l amos : 

Que dobemos confirmar y confirma
mos l a sentencia anolada que dictó en 
estos con fecha 4 de Octubre de 1 9 1 7 , 
el Juez de pr imera instanc ia del C o n 
greso, de esta Corte, por l a que conde
nó a D . Francisco G i l Ig les ias, a que 
tan pronto se firnvj l a sentencia pague 
a D. Vicente de l a V i l l a las m i l seis 
cientas diez y nueve pesetas que aquél 
le reclama, más los intereses legales 
del cinco por ciento anua l , a contar 
desde veintiocho de J u n i o último, fe-
eha de l a demanda, con las costas cau
sadas y que se causen. Notif iquese es
ta resolución respecto del l i t i gante no 
comparecido en esta a lsada on los tér
minos prevenidos en el artículo 2 3 de 
la ley de Enju ic iamiento c i v i l . Así 
por esta nuostra sentencia lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—Edel-
miro T r i l l o . Ramón de las Cagigas. 
Manuel Moreno.-—Rublicado. 

L a anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y pueda tenor 
efecto su publicación en e l B O L K N Í N 

O F I C I A L , expido e l presonte edicto que 
firmo en M a d r i d a 1 2 do Mar zo de 
1 9 1 8 . 

José A p a r i c i 
( í \— 68) 

• K — s — B • y — 

T e s o r e r a d e H a n i e n d a 
de a provincia de M a d r i d . 

Contribución territorial, industrial y de
más impuestos 1 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 9 1 * 
Por l a Tesorería do Hac i enda de e*-

t* provincia se h a dictado l a prov i 
d e n c i a siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
•1 artículo 5 0 de l a Instrucción de 2 6 
de Abr i l de 1 9 0 0 , declaro incursos en 
°1 primer grado de apremio, y recargo 
« e ó por 1 0 0 sobre e l importe de stíS 
descubiertos, a los contribuyentes su
atos a dicha tributación en M a d r i d , 
|BG pertenece a l a Zona do Torro lagu-
B a - y que resultan incluidos on l a re la
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5 1 do 

la misma Instrucción, publíqueso esta 
providencia en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haco público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr i d , 2 6 de Marzo do 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María Ante lo . 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta provincia so ha dictado l a prov i 
dencia siguionto: 

Do conformidad con lo dispuesto en 
el art . 5 0 de, l a Instrucción de 2 6 de 
A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos en ol 
pr imor grado do apremio, y recargo de 
5 por 1 0 0 sobro el importo do sus des
cubiertos, a los contribuyentes sujetos 
a d icha tributación en Madr i d , que per
tenece a la Zona de San Martín do 
Valdoig les ias, y quo resultan incluidos 
en l a relación quo queda en esta ofi
c ina. 

E n cumpl imiento del art. 5 1 de l a 
misma Instrucción, publíqueso esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo provenido on dicho artí
culo 5 1 . 

M a d r i d , 1 1 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María Ante l o 

es • Zona i). 

Se pone en conocimiento de los 
Contribuyentes y Autor idades jud ic ia 
les y municipales, comprendidas den
tro de los distr i tos Un ive rs idad y 
Hospicio, que ha cesado en el cargo 
que desempeñaba de Agente A u x i l i a r 
en l a Zona 5 . A de Recaudación de 
Contribuciones de er«ta Cap i ta l , don 
L u i s R i vas Moreno. 

L o que so hace saber por medio del 
presente anuncio, en v i r tud do lo dis
puesto en el art . 1 8 de l a Instrucción 
vigente. 

M a d r i d , 1 8 de Abrü de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hac ienda 

José María Ante lo 

A g e n c i a E j e c u t i v a M u n i c i p a l 

i ~ 
Primera Zona 

Don Segundo A n c a del Río, Agente 
ejecutivo del E x c m o . Ayun tamien 
to de la pr imera Zona de esta Ca
p i t a l . 
Hago saber: Que por providencias 

del E x c m o . S r . A l ca lde Presidente, 
fechas 2 , 1 4 , 2 0 y 2 6 de Marzo y 1 . 6 , 
8 , 1 5 y 1 6 do A b r i l actual , y por no 
haber satifecho sus cuotas respectivas 
durante los plazos de recaudación vo
luntar ia , fuoron declarados incursos 
en el pr imer grado do apremio con e l 
cinco por ciento de recargo sobre sus 
cuotas, por los arbitr ios de circulación 
de automóviles, anuncios, obras, da
ños en el arbolado, cajones en e l Mer
cado de ganados, anuncios, Casinos, 

val las, carruajes de lujo, inqui l inato , 
solares y bebidas, correspondientes a l 
pr imer trimestre de este año y corres
pondientes a los distrito!» de Palac io , 
L a t i n a e Inc lusa . 

Lo que se hace público para quo lle
gue a conocimiento de los contr ibu
yentes a quienes se refieren las ante
riores providencias, a fin de que en el 
preciso término de cinco días se per
sonen en esta Agenc ia ejecutiva, calle 
de la Independencia, número 1, torce-
ro izquierda, de cuatro a seis de l a 
tardo, a satisfacer sus dessnbiertos 
con el cinco por ciento de recargo, 
pues pasado dicho plazo so les decla
rará incursos en el apremio de segun
do grado oon el recargo del diez por 
ciento sobre el cinco, conforme dispo
ne l a Instrucción. 

Madr id , 1 8 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Agente ejecutivo, 

Sogundo A n c a 
( A . — 2 2 1 ) 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

Inspección de enseñanza. 

D . J u a n Manue l Comyn y A l l ende-
salazar, natura l de Madr i d , ha presen
tado en esta Un ive rs idad instancia so
l ic i tando como Consejero y Secretario 
de l a Sociedad t i tulado «Centro inter
nacional de ensefianza>, establecido 
en esta Corte, cal le de Alcalá, núme
ro 4 3 , declare que dicho estableci
miento reúne las condiciones y cir
cunstancias exigidas por Rea l decreto 
de 1 . ° de J u l i o de 1 9 0 2 y sus disposi
ciones concordadas. A l efecto, acom
paña a dicha instancia, entre otros do
cumentos, los siguientes: 

Certificación de l a que resulte que 
dioho señor nació el día 1 9 de J u n i o 
de 1 8 9 0 . 

Otra que acredite l a buena conduc
ta del interesado. 

U n cuadro de P -ofesores. 
Otro cuadro de enseñanzas. 
Este Centro tiene por objeto única

mente dar las enseñanzas por corres
pondencia. 

Certificación del acta del Cíense jo 
de Administración, en l a que aparece 
se dan poderes para todo a l Consejero 
Secretario. 

L o que en cumpl imiento de lo pre
venido en el art. 7 . ° del Rea l decreto 
de 1 . ° de J u l i o de 1 9 0 2 , seauuncia para 
general conocimiento y a fin de que 
puedan presentarse reclamaciones den
tro del plazo de quince días, acon ta r 
desde el siguiente al de l a inserción del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a respectiva prov inc ia , con
forme a lo dispuesto en l a Instrucción 
tercera de l a Rea l orden fecha 1 . ° do 
Septiembre de 1 9 0 2 , publ icada on l a 
Gaceta de .\fadrid del día 4 del mismo. 

M a d r i d , 1 5 de A b r i l do 1 9 1 8 . 
E l Rector, 

M . Carracido. 
( A . — 2 2 3 ) 

A y u n k r r i e n t o de- M a d r i d 

Smetaria 

Habiendo resultado tres vacantes 

I en la J u n t a munic ipa l de Asociados 
| elegida, correspondientes a las Seccio-

ues en que está d is tr ibuida l a l i s ta de 
contribuyentes y por las causas que a 
continuación so expresa? , oste Exce
lentísimo Ayuntamiento , en sesión ce
lebrada el dia de hoy, ha procedido a l 
sorteo que determina e l art. 6 9 de l a 
ley Mun i c i pa l a fin de proveerlas, 
habiendo sido elegidos los señores que 
a l final so consignan: 

Vacantes: 

Sección 1 1 . — P e r n o ser ya contr i 

buyente, 1 ) . J u a n Escr ibano. 
Sección 2 0 . - Por tener noventa 

años do edad, D . Celedonio Lozano. 
Sección 2 1 . — P o r exceder do sesen

ta años de edad, D . A n g e l Parrondo. 

E leg idos : 

Sección 1 1 . - — D . Anton io Paz . 
Sección 2 0 . - D . Is idro Montes Sanz . 
Sección 2 1 . — D . Andrés Sanz . 
L o que se anuncia a l público para 

su conocimiento. 
Madr i d , 1 5 de Marzo do 1 9 1 8 . 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio 

E n la Tenencia de Alcaldía del 
distr i to del Hospic io , de osta Corte, 
se está instruyendo expediente do ex
cepción del servicio mi l i ta r , a favor 
del mozo de este Reemplazo, Pablo 
Faura Novas . 

Fundándose la excepción alegada 
por el mozo, en l a ausencia, en igno
rado paradero de su padre, An ton i o 
Faura P u i g , se i n v i t a a las personas 
que puedan aportar a lguna not ic ia , 
en contra de lo que se trata de jus t i 
ficar, a que lo manifiesten en esta 
oficina. 

Madr i d , 2 7 de Mar zo de 1 9 1 8 . 
E l Tenionto de A l ca lde , 

José H ida l go . 
Filiación de Antonio Faura Puig 

Do unos 4 6 años do edad, en l a ac
tual idad, regular estatura, moreno, 
usaba bigote, acostumbraba a vest i r 
decentemente y hace unos diez y nue
ve años sé ausentó de Barce lona. 

N A V A L A F U E N T E 
Los Contribuyentes de este término 

munio ipal que hayan sufrido var ia 
ción en l a riqueza contr ibut iva de rús
tica, pueden presentar en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento las relacio
nes do altas o bajas arregladas a lo 
ordenado por l a Dirección del servi
cio de conservación del avance Catas
t ra l , desde hoy fecha hasta el 1 . ° de 
Mayo próximo venidero, a las que 
acompañarán los títulos de propiedad, 
y l a carta de pago do haber satisfecho 
los derechos Reales de l a trasmisión, 
cuyo requisito es indispensable. 

Igualmente y en igua l plazo, se 
.presentarán las altas y bajas de rique
za urbana, acompañando los títulos de 
trasmisión y l a carta de pago de los 
derechos reales, y reintegrados en 
forma. 

Navalafuoote, 7 do A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Ruper to Val le jo 

file:///fadrid
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A R A N J U E Z 

4 «p 4* Wts.—Mes de Abril 

P H K S I ' P I ' K S T O DI G A S T O S 

Distribución do fondos por capítulos 
quo para satisfscor las obligaciones do 
dicho mes y anteriores, acuerda oste 
Ayuntamiento , conforme a lo que so
bre ol part icular previenon las disposi
ciones vigentes. 

1. ° G a s t o s d e l A y u n t a m i e n t o 
2.844'93 posetas. 

2. ° Policía de Seguridad, 1.069'64 
posetas. 

3 . ° Policía urbanay rura l , 1.914'OG 
posetas. 

4. ° Instrucción pública, 439'53 pe
setas. 

1 

5. ° 
6. ° 
7. ° 

setas. 
8. ° 
9. ° 

Beneficencia, 2.274'72 pesetas. 
Obras públicas, 447'39 pesetas. 
Corrección pública, 444'GO pe-

Montes. 
Cargas y contingente prov in

c ia l , 5.158'S1 pesetas. 
10. Obras de nueva construcción, 

83'33 pesetas. 
11, Imprevistos, 179*41 pesetas. 
Sumas, 14.856'42 pesetas. 
Aranjuez a primero de A b r i l de m i l 

novecientos diez y ocho. 
V.° B.° ' 

E l A lde lde , 
Enr ique Martín 

F l Contador, 
José L . Peláez 

Aprobada en sesión del día 3 de los 
corrientes. 

Aranjuez, 8 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Santiago Cuesta 

A N C H O E L O 
Las cuentas municipales del año 

1917, se ha l lan formalizadas y ex
puestas a l público, en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , para o i r reclama
ciones, por espacio de quince días. 

Anchue lo a 7 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 
E l o y Pr ie to 

V I L L A V I E J A 

Las cuentas de fondos municipales 
correspondientes a l ejercicio de 1917, 
se ha l lan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, en 
l a Secretaría de este Ayuntamiento , a 
los efectos del art . 101 dé la vigente 
l ey M u n i c i p a l . 

V i l l a v i e j a a 7. de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Bernard ino Carretero 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Las cuentas de fondos de este M u 
nic ip io correspondientes al afio 1917, 
se ha l lan terminadas y expuestas a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Torrejón de l a Calzada, G de A b r i l 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Ba lb ino del Río ' 

' i -VI'*." ' U i . '<»•• , T ' ' f\.ili 
F U E N L A B R A D A 

Loa contribuyentes que hubieren 
experimentado alteración en sus r i 
quezas rustica y urbana, presentarán 

en la Secretaría de este Ayun tamien 
to antes de l 20 de Mayo las oportu
nas relacionos juradas, acompañadas 
por los que a las fincas rústicas se re
fiere, do certificación de l Catastro, a 
fin de que puedan sor tenidas en 
cuenta en los documentos cobratorios 
del próximo afio 1919; advirtióndose 
que no serán admit idas las que se 
presenten dos pues de indicada fecha. 

Fnenlabrada, 11 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Podro Fornándoz, 

V A L D E M O R I L L O 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento , correspondientes a l 
año próximo pasado de 1917, se ha
l l a n terminadas y expuestas a l públi
co en la Secretaría de.este Mun i c i p i o , 
por espacio de quince días, a los efec
tos que proviene el art . 161 de l a ley 
Mun i c i pa l . | 

Va ldemor i l l o , 16 de Marzo de 1918. 
_ . E l A l ca lde , 

; , V i c t o r i n o E n t o r * . 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
L a cuenta general de fondos mun i 

cipales de esta v i l l a , correspondiente 
a l ejercicio de 1917, so hüla expuesta 
a l público en l a Secretaría del A y u n 
tamiento de l a misma, durante el tér
mino de quinoe días, a los efectos de l 
art. 161 de l a l ey Mun ic ipa l v igente. 

Paracuellos-de Ja rama , 22 do Mar
zo de 1918. 

E l A lca lde , ! 
Feder ico María Moco 

P¿pque ¿6 \Mm\ik Alcalá de Henares 

A N U N C I O 

E l día 4 del mes de Mayo próximo, 
a las once y treinta horas, so celebra
rá concurso en este Parque para l a ad
quisición de los siguientes artículos 
nocesarios para su servicio y el del 
Depósito de Guadalajara: 

H a r i n a de flor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
Avena . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . . 
Grasa consistente 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
v arbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l aoto tendrá lugar en el despacho 

del S r . Direotor del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

L o s pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayandecomprar, estarán de manifies
to en aquel la oficina los días, labora 
bles, de diez a trece, desde el de l a 
publicación de este anuncio, hasta el 
anterior a l a celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada art iculo 

. r¿>iOiíiTp;r-inií>A efe 

ib orín 

fifi ten 

hayan de adquir irse, se darán a cono-
J Cor en anuncio fijado en l a puerta del 

Establec imiento cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal-
monte a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas ooii arreglo a l modelo quo 
se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones exprosarán con 
toda l a c lar idad l a cantidad qUo ofre
cen vender do cada artículo y precio 
por unidad métrica,' entregado aquél 
en los almacenos de este Parque o en 
los de su Depósito de Guadalajara. 

Á su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestras de los artícu
los que ofrezca, así como también los 
documentos que acrediten su persona
l idad , el recibo de l a contribución in 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
se^ i n el concopto en que comparezca 
e l firmante, y e l resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Dopó-
sito o sus Sucursales o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
5 por 100 de l importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia, a que se refieren, respectiva
mente, las condiciones 4 . a del pliego 
de las técnico-económicas y 5 . a y Í3.* 
de las legales o de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a l a l l ana , durante el térmi
no de quince minutos, entre los auto
res de aquéllas, y s i transcurrido d i 
cho plazo subsistiese el empato, se de
cidirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is ional 
mente l a compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en e l caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla como definit i-
va a l 10 por 100 de su proposición, 
para responder do l a entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la
zo prevenido en l a condidión 10. a del 
pl iego de las legales. 

Cuando e l rematante no cumpliese 
las condiciones que debo l l enar para l a 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efeoto en el término se
ñalado en e l pliego de condiciones le
gales, se anulará e l remate a cosía del 
propoñente con las responsabilidades 
y resarcimientos a l Estado prevenidos 
en dicho pl iego. 

Todo contrato derivado do l a cele
bración de este concurso, se formal iza
rá por medio de escritura pública con 
arreglo a l art. 63 de l a l ey de Conta
b i l idad de l a Hac ienda Pública de 1. a 

de J u l i o de 1911 (C. L . núm. 128). 
; Es te concurso se verifica con suje
ción a los referidos pliegos de condi
ciones que se han redactado con a r r t v 

glo a l a expresada l ey y Roglamonto 
de Contratación Admin i s t r a t i v a dol 
Ramo de Guerra , aprobado por Rea l 

orden C i r cu la r do 6 de Agosto de 1909 
(C. L . núm. 167). 

Alcalá do Honaros, 9 de A b r i l d* 
1918. 

E l Pres idente del Tribunal, 
V icente Escartín 

Modsalo de proposición-. 

D o n F . de T . y T . , domiciliad» 
en. . . . . y con residencia en.. . , provin
cia de.... . . cal le de , núm...., ente
rado de l anuncio de concurso publica
do en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia de.... , fecha de.... de...., para la 
adquisición do los artículos que par» 
sus servicios necesisa el Parque de In
tendencia de Alcalá de Henares y sa 
Depósito establecido en Guadalajara, 
asi como do los pliegos de condiciones 
a que en aquél se alude, se comprome
te y ob l iga con sujeción a las cláusu
las de l mismo y a su más exacto cum
p l imiento , a entrogar en los almacenes 
del Parque do Alcalá (o Depósito de 
Guadalajara) , l a cant idad de (tantas) 
unidades de ta l artículo a l precio di» 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do en cumpl imiento de lo prevenid», 
muestras do los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente do... cla
se, expedida en . . . (o pasaporto de ex
tranjería en s u caso, y e l poder nota
r i a l , también en su caso), así como el 
último recibo de l a contribución indus
t r i a l que le corresponde satisfacer y 
resguardo de l ingreso do su garantí* 
prov i s iona l . 

L o s artículos que ofrece, procedex 
de.... (en ta l p laza . 

de de... . 
( F i r m a y rúbrica del proponente) 
Observac iones .—Si l a proposicioi 

no se extiende en papel sellado, debe
rá serlo en otro de i gua l tamaño y ad
herírselo l a póliza correspondiente. 

S i se firma por poder, se expresará 
como antef irma e l nombre y apellidos 
de l poderdante o e l título do l a casa a 
razón soc ia l . 

(E.—160) 

L O Z O Y A ' D E L V A L L E 

A N U N C I O 
E l día 10 de Mayo de 1918, a las 

diez de l a mañana, tendrá lugar en la 
Alcaldía de L o z o y a l a tercera subasta 
da pastos de una parcela do 92 hectá
reas, que const i tuyen el past izal de la 
«Peña de l Cuervo» en e l monte del 
Es tado , denominado «Perímetro da 
Lozoya» , de l término de este nombre, 
cuyo aprovechamiento se llevará a 
cabo con 300 resos lanares desde que 
se haga l a ontrega del mismo hasta el 
30 de Sept iembre del corriente afio, 
celebrándose esta subasta bajo el tipo 
do tasación do 300 pesetas y las con-
jdiciones del pl iego expuesto en dicha 
Alcaldía. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madariag» 
(E . -173 ) 

wrKFNTA P R O V I N C I A ? . — Futncarral, ti, 
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